
  
Guayaquil, Agosto 15 del 2014 

Señor 
ALFREDO ENRIQUE DASSUM AIVAS 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 
Cumplo por medio de la presente en informarle a usted, que en acto 
constitutivo de la compañía INTERNATIONAL MED CORP S.A. 
CORPMEDINT, celebrado el día de hoy, resolvió elegirlo a usted GERENTE 

GENERAL de la compañía, por el lapso de CINCO años. 

En el ejercicio de su cargo le corresponderá a usted ejercer en forma 
individual la representación Legal, judicial y extrajudicial de la compañía. 

La compañía fue constituida mediante escritura pública otorgada ante el 

Notario Interino Décimo Cuarto del cantón Guayaquil, Doctor Javier 
Gonzaga Tama, el quince de Agosto de 2014.- 

Y 

ALFREDO ENRIQUE DASSUM AIVAS 
SECRETARIO AD-HOC 

RAZON: Acepto en forma expresa el nombramiento de GERENTE GENERAL 

que antecede. Nacionalidad ecuatoriana, cédula de ciudadania N“. 
170417158-4.- Guayaquil, Agosto 15 del 2014. 

ALFREDO ENRIQUE DASSUM AIVAS 
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En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

Con fecha nueve de Septiembre del dos mil catorce queda inscrito: 1. 
Escritura pública, que contiene la CONSTITUCION de la compañía 
denominada: INTERNATIONAL MED CORP S.A. CORPMEDINT, de 
fojas 86.325 a 86.343, Registro Mercantil número 3.473. 2. 

NOMBRAMIENTO de Gerente General designado en el acto 
constitutivo de la compañía INTERNATIONAL MED CORP S.A. 

CORPMEDINT, a favor de ALFREDO ENRIQUE DASSUM AIVAS, 
de fojas 37.480 a 37.482, Registro de Nombramientos número 12.085.- 

ORDEN: RAZNUMORD 

     
BULA 
ISA: b.)TaMy León Cevallos 
AS REGISTRO MERCANTIL 

2” Ab DEL CANTON GUAYAQUIL 
HUERRENDE DELEGADA 

UEM MAD 

Guayaquil, 11 de septiembre de 2014 
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